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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

- Lnwo que lo» S i « . Alemldai y .Secretario» reci-
b u l o » lAmeroa'delBoLSTiH.qiw.correapondan ál 
Sl t r i fo , dispondrán que »e fijaban ijemplar en el 0i-
vbdQ costumbre donde perauiatfera hasta el recibo 
del número sigáiente. ' i , • ' 

Los Secretarios cnidaria da'eonserrar los B O L B -
TUÍKS eoleccioñadoB ordeñadnAfelítS ^>ara BU encua-
íernacion que deberá Teriflcarab eada año-

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se «UBcribe «ni*. Imprenta de U DIÍOTA-CION PKOIIMOU.L 4 "J pesetu 
30 cuntimos el trimestre y 12 pesetas 60 c é n t i n n M . a l > lomcstre, paga
dos al Bolieitar la suscricion. 

NúmeroB sueltos 25 al*Utn&9 depeieto. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Xiitoridadee, escepto las 
[jue sean i instancia de parte no pobre, se inserí^* 
r&n oficialmente; asimismo cualquier anuncio: eon-
oeraiente.al aervicio. nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prtívio el pago de 
25 céntmos dt peseta, por cada línea dé inserción. 

PARTE^OFICIAL. 

; (Gaceta del dia 21 de Agosto.) 

PEtSIDENCIi p t l COIISEJ» DE I1N1STR0S. 

feS.'iíM. y AugustaKéalFamilia 
continúan sinl novedad en .surim-
portante salud. r 

l< GOBIERNO* D E P E O y i N O U . 

i.'í :'•'*•">- —-Clr««l«rr..' 

;- 'Sí limo. Sr. Uirectqr general de 
•Ésúileamiento's penales, m teMgrama 
•de ayer me dice l̂ó-signienle:-: 

• «El 17 de;los cómentés sé fugó 
.del presidio de]Ca'ttagéha, el pena
do cabo de Vara- Benito Ramos Ro-
:driguéz, de 37 aflos de edad, pelo 
entrepaño, cejas al.pelo, ojos gar
zos, nariz, cara y boca regular, bar
ba poblada, color sano, estatura un 
metro 600. milímetros,-tiene una c i 
catriz en la. mejilla izquierda, es 
calvo; de.oficiO pintor. Sabe leer y 
escribir.» 

Lo que-he dispuesto jmtticar, en
cargando á los Alcaldes, Guardia ci
vil y demás agentes de mi autoridad, 
procedan a la tusca y captura del re
ferido penado, el que pondrán á tisi 
disposición caso de ser haiido-

León 21 de Agosto de J 884. 
E l Ooberaador, 

Uellsnrt* de la Cárcova. 

, MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general 
de Agricultura, "Induslriá y Comercio. 

• : Agricultura.—Circular. 

; E l -Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Visto el recurso do al
zada'interpuesto por los señores 

D. Antonio Maria Espejó^ D. Cayo 
Hernández, Salvador Giménez, José 
Martínez y Francisco Navero, veci
nos de Alnama de Granada, propie
tarios de .fincas acogidas á la ley de 
3 dé Junio de 1868;' cóntrá.üna pro
videncia del Gobernador de la pro
vincia, conürmándb un acuerdo del 
Ayuntamiento del referido término 
municipal, por el cuál se exigp el 
pagó de derechos dé consumos á' los 
productos de sús fincas qué se iu-
Jjrodiizcári en la.poblác¡6n;.í 

' 'Re&iltahdó que eh $9 dé Nóvieinr 
bre de 1879. acudieron (en queja, al 
'Ayuntamiéntó dé ÁlHama' dé Gra^ 
nada varios vécinós dé esta locali
dad porque se exima del pago de 
derechos de introducción en la mis
ma d ios frutos procedéntés de co
lonias agrícolas; 

Resultando "que el mencionado 
Ayuntamiento en sesión de 29 de 
Diciembre siguiente, acordó acce
der á lo solicitado por los recurren
tes, fundado en que ninguna de las 
prescripciones de la ley vigente dé 
población rural se expone de un 
modo terminante que sean excep
tuados del pago de los derechos de 
consumos los productos de las fin
cas beneficiadas,' al ser introduci
dos en las poblaciones, y si explí
citamente, ordenan la excepción del 

fiago de consumos á las coloniás ó 
a que es igual á los que habitan en 

ella» cuando existan los derechos, y 
á las, fincas cuando se baga por re
partimiento; y en atención además, 
a que en el caso pi-esente resultaría 
perjudicial para los intereses del 
municipio el no acceder á la preten
sión de los reclamantes toda vez 
que aquel dejaría de percibir eu su
basta lo qué el consumidor satisface 
á los dueños de, los citados predios, 
porque reciben él valor del fruto ó 

.artículos que expenden con más el 
impuesto establecido por consumo, 
puesto que nó lo satisfacen al intro
ducir en la localidad los frutos ad
quiridos en la colonia, en tanto que 
a los demás propietarios les sucede 
todo lo contrario; y porque el im
puesto de qüe se trata solo se abona 
por las especies que se consumen, 
sin que por ello se menoscaben los 
derechos que establece ó consigna 
la ley de 3 de Junio de 1868; 

Resultando que comunicado este 

acuerdo .á los recurrentes y á aque
llos contra quienes se dirigía, estos 
apelaron de él auto el Gobernador 
de la provincia, el cual de confor
midad con lo informado, por.la Dir 
pütacion provincial confirmó en 12 
dé Mayo de 1880 • dicho acuerdó-
apoyándoseen -que segunel espíri
tu y letra de lu ley de 3 de-Junio de 
1868, y de la instrucción de 24 de 
Julio de 1876 no pueden eximirse 
dichas colonias de satis&cer los de^ 
rgchog de introducción - de sus pro
ductos en las poblaciones donde se 
hallen establecidos Jos consumos, 
ni tampoco las pérsonas que adquie
ran frutos ó artículos de las mismas 
colonias, pues lo que se establece 
éh las referidas ley ó instrucción es 
qué las pésésiónes rurales de esta 
clase estén1 exentas de pago por lo 
que se^consunia' ó vendu dentro dq 
ellas, porgue lo contrario; equiyaU 
dria'a'áutbrizár á los dueflós' ó á los 
compradores de los productos de di
chas fincas para que los introduge-
ran en cualquier punto de España 
sin satisfacer los derechos marcar 
dos par las léyes, dándose con ello 
lugar á que se cometieran abusos 
y defraudaciones sin cuento; , 

Resultando que en 28 de Junio 
de 1880 varios propietarios de fin
cas acogidas á la ley vigente de po
blación rural á quienes afecta la 
resolución referida en el anterior 
resultando; se alzaron de ella ante 
el Ministerio;. alegando entre otras, 
razones de escasa importancia, que 
en 1875 la Diputación provincial na-
bia declarado que las colonias agr í 
colas no debían pagar impuesto a l -
guno por sus productos y que no 

abiendo sido apelada esta resolu
ción en tiempo hábil había pasado 
en autoridad de cosa juzgada, no 
pudiendo en su consecuencia, cono
cer de nuevo en el asunto ni el 
Ayuntamiento ni la Diputación pro
vincial; 
, Resultando que el Gobernador, al 
remitir el, expediente limita su i n 
forme á ratificar los fundamentos dé 
6u resolución objeto de la alzada; 

Visto el art. 1.° de la ley de 3 de 
Junio do 1868, la orden de 10 de D i 
ciembre de 1873, la de 27 de Abril 
y Real decreto dé 8 dé Mayo de 
1875 y el art. 5.° do la instrucción 
para la cobranza del impuesto de 

consumos aprobada por S. M. en 24 
,de Julio de 1876; i , 

Considerando que tanto la letra 
como el,..espíritu del art. 1." de la 
ley de 3;dé Junio de 1868, exime dé 
una' manéra clara y terminante del 
pago qe la contribución de consiir 
mos, lo mismo al dueño de una cor 
lonia que á los colonos y habitantes 
de ella,' por los productos que den
tro de, la misma se consuman ó ena-
genen, cualquiera qué sea, el siste
ma ó.p^cicedidiiéh'to qüé^se establez
ca ,para Jai cobranza del impuesto 
dé queVsq trata, puesto que unicar 
mente les obliga al pago de las 
cohtnbüciónes expresadas en dicha 
ley, sin qpe en el expediente apa
rezca vulnerado ni siquiera desco
nocido este derecho que asiste á los 
recurrentes: 

Considerando que la doctrina 
sentada en el anterior, se halla con
firmada y robustecida por la orden 
d? 10, de Diciembre de 1873, toda 
vez que al establecer que el propie
tario de fincas acogidas á la ley 
vigente de población rural, no está 
obligado á satisfacer más contribu
ción directa que la que satisfacía 
coii anterioridad á las mejoras inr 
troducidas en las fincáis, por las 
cuales se. le otorgaron los benefi
cios que disfruta, lo cual no quiere 
decir qué la exención del pago de 
la contribución de consumos al
cance á otra cosa que á los frutos 
que se consuman ó enagenen den
tro de la finca, sin que la Real or
den de 27 de Abril de 1875, sea 
más que la confirmación de la de 
10 de Diciembre 1873; 

Considerando que el Real decreto 
de 8 de Mayo de .1875, para nada se 
ocupa de las colonias rurales, al es
tablecer, la tarifa del impuesto de 
cónsUmós; y que el art. f>.° de la 
instrucción vio-ente de 24 de Julio 
de 1876, para la cobranza de dicho 
impuesto, si bien respeta, como no 
puede menos de respetar las dispo
siciones de la ley de 3 de Junio de 
1868, dispone que ninguna otra 
clase, Corporación, empresa, ni es
tablecimiento podrá eximirse del 
impuesto de consumos por lo cual 
obliga á su pago d los frutos que se 
i ntroduzcan . en las localidades de 
España, cualquiera que sea su pro
cedencia; toda vez que el ¡ntroduc-
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tor dueño de lina colóniá rural pier
de este último carácter desde el 
momento en que se realiza la ena-
genocion de los frutos dentro de la 
misma finca, para adquirir el de 
individuo de la clase de vendedor, 
traficante ó comerciante, de deter
minada mercancía; _ ., ' . i ' ; : . 
; Conside'randó'que ^BÍ -la eií|nciSn. 

del pago del impuesto dé'consumgs; 
hecha á favor dé las colpnias^rurai-.. 
les no sé limi taséX como-ió, limita lá! 
ley á los frutos que se consümen y 
expenden dentro de ellas, y por el 
contrario se hiciese extensivo á los 
que se introducen en las localida
des, se perjudicarían de una mane
ra considerable los intereses del Te
soro municipal y do los demás i n 
troductores ó comerciantes de igua
les frutos prestándose por otra parte 
este procedimiento, á. los,.abusqs.y 
defraudaciones en gra'ndé- escala 
á que alude en su informe la Dipu
tación provincial de Granada; y.,,,, 

Considerando que no existe la inf 
capacidad legal que suponen Ibe 
reclamantes para' resolver éste' ex
pediente, puesto que cualquiera que 
sea la resolución que se adopte no 
ha de invalidar la acción que por la 
via contenciosa -puedan aquellos 
ejercitar con arreglo á derecho; 

S. M. el Rey (q. D.'g.) de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Superior de Agricultura; Industria 

•y Comercio ha tenido á bien deses
timar el recurso de alzada inter
puesto y declarar como resolución 
de carácter general que los produc
tos de las colonias agrícolas, las fin
cas' o industrias, en cuyo favor se 
han concedido los beneficios de la 
ley de 3 de Junio de 1868 y que se 
hallan exentas del pago de toda 
contribución según dispone el ar
ticulo 1.° de la citada ley y en los 
términos que la misma establece, 
no lo están de la de consumos al ser 
introducidos en los mercados por el 
propietario ó cualquiera otra perso
na, sino solo cuando sean consumi
dos ó vendidos dentro de las fincas 
ó colonias.» 

Lo que trasladd á V . S. para su 
conocimiento y á fin de que dispon
ga la inserción de la preinserta Real 
orden en el BOLETÍN OFICIAL dé esa 
provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Julio de 1884.—El 
Director general, Mariano Catalán. 
;—Sr. Gobernadór civil de lá pro
vincia de León. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía, constitucional de > 
Xa Pola de Oordón. 

El Alcalde de barrio de Villasim-
pliz con fecha 10 del corriente me 
participa que en el dia 9 del mismo 
á las cinco de su mañana se apare
ció en el término común de aquel 
pueblo un caballo extraviado, de 
pelo castaño^ oscuro, alzada poco 
más de 7 cuartas, cola cortada, be
bedero blanco, con un cordoncillo 
del mismo color en la frente, mar
cado en el anca derecha con una X 
hecha con hierro, y de edad de 3 á 
4 años. 

Lo que se hace saber por medio 
áel presente para que su dueño pue

da pasar á recojerle abonando los 

La Pola de Gordon Agosto 12.dé: 
1884.—El Alcalde, Diego Giitiéjrre¿ 

I' V / Á lealdiâ conslilucional dc,. H 
?•', ' : C; Cálrillanes; . 

Seguñ meípárticipa el Alcalde de 
bárrio'jdeljlmeblo de San- Félix, en 
el dia 5'del cortiente;se;ha aparecido 
en los campos de dicho San Félix 
una novilla de 2 años, cuyas señas 
son: pele colorado, bien armada, 
dé asta y pmbliguda sin ihás señal 
ni hierro'/'. 

Cabrillanés y Agosto 10 de 1884. 
—Facundo Floréz/-, > 

D. Fidel Gante y Dioz, Juez de ins
trucción del partido de esta villa 
de Valencia de D. Juan. 

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á Cayetano Sutil y 
Froilana Castillo, naturales y: resi
dentes en Ardon, que hani salido á 
segar á tierra de Campos, ignorán
dose' el pueblo dónde se hallen para 
que el dia 27 del actual y hora de 
las diez de la mañana comparezcan 
ante lá Audiencia de lo Criminal de 
León, én donde dan comienzo las 
sesiones del juicio oral en la causa 
criminal instruida en este Juzgado 
contra el Céyétáno Sutil, por lésio-
nes inferidas á Calisto Morán Rode
ra, vecino de Valdevimbre el dia 5 
de Febrero último,' y pende en dicha 
Audiencia, á quienes sé les hace las 
prevenciones legales, que de no 
comparecer ante el expresado Su
perior tribunal en él dia y hora c i 
tada les parará el perjuicio: que ha
ya lugar. 

Por tanto ruego á las autoridades 
del poder judicial , y de la Guardia 
civi l , que tan luego como el pre
sente vieren, dispongan por medio 
de sus agentes la busca de dichos 
dos sugetos, y habidos que sean se 
les cite de comparendo para ante el 
referido Superior tribunal en el dia 
y hora acordado, previniéndoles que 
de no comparecer les parará todo 
perjuicio. 

Dado en Valencia de D. Juan 
Agosto 11 de 1884.—Fidel Gante. 
—Por su mandado, Juan García. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Instituto provincial de León. 

La matricula ordinaria para el 
curso académico de 1884 a 1885, 
estará abierta en el Instituto desde 
el 1.° al 30, ambos inclusive, del 
próximo mes de Setiembre; y la exr 
traordinaria, desde el 1." al 30, am
bos inclusive también, del siguien-r 
te mes de Octubre: se advierte qué 

los alumnos matriculados con ma
tricula extraordinaria abonan dere
chos dobles. 

Los matrículas ya sean ordina
rias ó extraordinarias, se solicitan 
por medio de peticiones impresas 
qne se facilitarán en la portéria del 
Establecimiento. ... ,; 

Para iinátricularéé pqr primera 
vez ein los 'éstudiós.de s^guiida éñ¿ 
seflanz£!3eberán los al^mnql.suffií 
préyiámente.un exámen de ingreso^ 
exámen-qué.compíende las á'signí-
turas' qúé^co'iistituye la 1.* ense
ñanza elemental completa: se so
licita éste, con antelación en un 
pliego de papel del seUp l l . ' y^es 
;convéniente?.para .nlteríorés ¡fines, 
que la solicitud vaya acompañada 
de la partida de bautismo del i n 
teresado:- V ..... vr.-».- .^^-V^.v -V *. 

Los alumnos .que. se hayan exa-
mihádb'de ingreso én otro Instituto 
ó que lo verifiquen en la forma de
terminada para los de enseñanza 
privada y doméstica, que lo prefie--
ran, acompañarán á la solicitud im-
presa la certificación en que conste 
haber sido aprobados. 

Los alumnos que procedan dé 
otros establecimientos y pretendan 
matricularsé eú éste, acompañarán 
á su instancia la certificación auto
rizada donde consten los anteriores 
.estudios, dé. otro modo les será eñ 
absoluto negada. . . . , 

Se advierte por fin, que los alum
nos todos, sean de este Estableci
miento ó de otro, ya pertenezcan á 
cualquiera dé las tres clases de en
señanza oficialmente autorizada, 
deberán exhibir, siempre que la ac
tual Ley de presupuestos lo precep
túe su correspondiente cédula per
sonal autorizada en forma; pues de 
otro modo, no se dará curso á las 
instancias. 
. León 11 de Agosto de 1884.—El 
Director, Juan Eloy Diaz Jiménez. • 

CASTILLA LA VIEJA. 

Comandancia general Snlinspeccion 
de Ingenieros. 

Hallándose vacante la plaza de 
Dibujante de la Comandancia de 
Ingenieros de Valladolid, con el 
sueldo anual de 912 pesetas 50 cén
timos, se anuncia al público para 
que los aspirantes puedan presentar 
sus instancias documentadas hasta 
fin del corriente mes en la Coman
dancia general Subinspeccion do In
genieros de este distrito, sita en la 
calle de Milicias, núm. 1 de esta 
capital, en donde se les enterará de 
los asuntos referentes á su destino 
y ventajas del Reglamento de su 

Valladolid 11 de Agosto de 1884. 
— E l Coronel Comandante de la Pla
za, Vicente Izquierdo. 

ANUNCIOS P A S T I C U L A E E S . 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan los pastos de invier
no dé la dehesa titulada de La Cenia 
que linda con los términos de Villo-
mar, Villalquite y La,.Mata-Moral 
en el Ayuntamiento de Mansilla de 
las. Muías. . i 

Las personas que .quieran intere
sarse en el arriendo se entenderán 
con D. Antonio Molleda en León, 
calle de San Pelayo núm, 5, quien 
las enterará de las condiciones. 
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AYUNTAMIENTOS. NOHBHBS DE LOS MONTES. PERTENENCIA 

D E L O S M I S M O S 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

sacian 

Pmu. 

tnaga, 

PASTOS. 

SSPEC1S DB GANADO T NÓMBBO JIB CJLBBZA8. 

Va

cuno. 

Ca
ballar, 
mular 

6 
aflnal. 

Tiempo 
qua 

ha da durar 
el aproveclia-

míento. 

ADICION. 

Carrocera iPayareyo 
Gradefcs |La Viesca y las Silvas 
Vm-abariego 

Mansilla de las Muías.. 
Onzonilla 
Soto y Amio 
La Majúa -.. 

Cubillos 

S. Esteban de Yaldueza 
' Gordaliza 

Valdepolo 
;Castrocontr¡go 

jSardonal y Plantío, los Charcos.. 
Plantío. 
iPlantío 
Plantío ^ •• 
La Berruga y Valdueves 
Loma, EntrepeiSasy Agregados. 
Meno, Gabanzal, Llama de los Campos 
[Carreron, el Valle y Vallejon 
Valverde y Debesina 
Pico-Pedro, la Plana, Valducio etc.. 
Plantío ; : 
Valdefresnellin y Valleja Honda 
La Cuesta, Humeral, el Pinar, Monte 

de Arriba, Riocades, Valdepinillos 
y otros 

Castrocalbon. 
Cármenes 

Villaquilambre. 

Valdefresno . 
Rediezmo.. 
Barón 

Bazanes, Ferral, Chan y Dehesa. 
Abesedo 
Plantío 
Plantío 
Plantío 
Plantío ; 

[Plantío 
\ Plantío 
Plantío 
La Mozo 
Relluengos y la Cota 

Carrocera 
S.BartoloméySañtibañez 
Villasabariego. •. 
Villimer 
Mansilla.. 
Villomar 
Vilecha 
Ponnigonu, SotojlsiíoyKiBtuIrill*.. 
Pinos 
Cabillos 
Cabanas de la Dornilla... 
Cubillinos y Posadina... 
S. Adrián de Valdueza.. 
Gordaliza 
Villamol, Bastillo, S. Pe
dro de Valderaduey, Vi-
llalman y Cea.: 

Norareja, Moría, Tome-
ros, Castrocontrigo, Pi-
nilla y Pobladora 

Calzada y Castrocalbon . 
Genicera • 
Nava 
Robledo. 
Villaquilambre. 
Villarrodrigo. 
Villaobispo. 
Villamoros 
Santaolaja. — 
Peladura 
Retuerto 

Roble 
ídem 

> 
Chopo 
ídem 
idem 
idem 

Chopo 

Chopo, 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

5 
150 

50 
10 
20 
10 

10 

100 
60 
60 

100 

200 

.75 

150 

100 
100 

600 
200 
100 
100 
100 

200 

3000 
580 
200 

PUERTOS PIRENAICOS. 

Cabrillanes. 

Urbia 
Vega-redonda... 
Rebezo 
Remadeiro 
Lágüezo 
Ceoolledo 
Abesedo 
Bagina-Luengá, 
Sobrepeña 
Punin 
Carrilinas 
La Fonfria 
Prado 
Barbeito 
Valmayor 

Las Cuetas 
idem 
idem. 
idem 
idem. 
idem 
idem 
ídem 
idem 
Logo 
La Riera 
idem , 
La Vega y Meroy., 
Meroy 
Peñalba 

100 
400 

600 
380 
500 
400 
700| 
650 
200 
250 
600 
600 
400 
400 
700 
200 
8001 

2000 
560 

100 
50 

' 12 
20 
25 

100 

80 

30 
100. 

20 

24 

Todo el año 
. ídem 
. ídem 
. ídem 

idem 
ídem 
idem 

*. 
Tpdbel año 

idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 

ídem 

idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 

Ta-

secion 

délos 

pastos 

Pestu. 

940 
552 
192 
215 
215 

600 

6250 
1550 
530 

268 
860 

Mlih] i l t í ) t l . 
. idem 
. idem 

. . .idem 
. idem 

idem 
idem 

. idem 
. idem 
. idem 
idem 

. . ídem 
. idem 
ídem 

. . idem 

263 
166 
219 
175 
306 
284 
88 

109 
263 

.265 
175 

.175 
306 
87 

.350 

Especia. 
Can

tidad. 

Ta-
fiacion Especia. 

Cab-

tidad. 

Ta
sación 

12 

100 75 

50 
no 
200 

200 

25 
55 

100 

Bs-
sftiaan 

d . la 

U -

steioo 

5 
150 
150 
105 
10 
20 
10 

940 
652 
292 
269 
315 

10 

100 

100 50 

600 

6425 
1555 
530 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
10 

318 
1085 

263 
166 
219 
175 
306 
284 
88 

109 
263 
265 
175 
175 
306 
87 

350 
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ATTDHTAMlKNTOB.. 

Gabrillanes. 

HOUBKBa D I LOS UONTIS. 

LaMajúa.. 

E l Cueto 
Valdepiorao 
Carcedo. 

< La Mora.- : .0 . . 
. . . . . . El Pandillo.,í._ ¡t 

' y:egavieia....-¿.... . . .h 
Las Verdes... Í . . ; 
Valderones.. 
Cnetalbo 
.Triana » ; 

' La Solana 
Congoato . : ; < ¡ . . 
Marrillos.. . . 
Atrojados. .' 

; • MííronegH).. v 
ÍA L o m a : . . . . . . . . v 

< Cuesto pequeño 
Lago y Coreos 
Becerrera 

, ' LaPidroa i 
E lArca 
Solapeña 

1"' l ! • El Ri t íoon . . . . . . 
" ' Sopeña . 

. ' T f a s p a n d o . . . . . i 
• • ' « Socas;..; . . . i 

Solará) . . . ' . . . / . 
Barrera.; . 
Pinedo..-. ; 
Traslapiedra 

' Argajadas. : 
* ' Péñafprada ¿ 

P i l e r a . . . . . . . . . . . . : 
" La'Muesa.'. ...Mí 

La Unela 
Fueyos del Agua 
Callejo 

•- La Solana. . . 
,< Pafiouta 

; . lias Fórcadas.. . . . •. 
.Úncara. .(Los Posos; 

' - lia Collada.. 

Mnrias de Paredes.. 

Barrio de Abajo 
Ferrerás 
Aionga. . 
lia Peña 
San Lorenzo . . . . . . . . 
CpUadás.. 
Las Agujas . . . . . 
Fontanales... i . . . . . 
jVocibar 
LfcPeña 

PIÍHTENINCIA 

D B L O H U I I U O B . 

Peñalba 
idem 
Piedrafita 
Quintanilla... 
idem; 
Torre 
idem;. . . . i . . . 
idem; . . . . 
idem; . . . . 
Genpstosa 
La Majúa 
iSem'.'..-..;... 
idem;'.; .;>v.. 
Hemiv. . . - . . . . 
i d e m ; . . . . . . . . 
Pinos:....''.-;'.. 
idem. 
Riolago 
Torrebarrio... 
idem:'; 
idem 
idem 
idem . ; . . 
Torrestío.'M'.. 
idem/.'. 
idem, 
idem. . . . . 
Vi l lafe l iz . . . . . 
idem. • . . . ; . . . 
idem.-. 
Villargusan... 

idem../;... . ':[... . ¡ 
idern . í ; ' . . . ; . 
idem 
idem 
idem 
idem. • 
idem.-
idem. • 
idem.. 
Caldas 
idem.. 
idem.. . . . i . 
idem.; ; 
S e n a . ; . . . . . . . . . . 
Lagiielles 
Rabanal 
Robledo 
idem;-.... •• 
Los Bayos . . 
Montrondo....... 

PEODDCTOS LESOSOS. 

BBrBCIB DB CANIDO T' NÚUBRO DE CA1BZ18. LBRÁS. I 

Lanar cabrio Cerda Ettert. Eittrt 

' Tiampo 
. qua 

ha de durar 
el aprorecba-

miento. 

DtSMajoálSOdnbre 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem: 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem: 
idem 
idem 
idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idehi 
idéin 
idem 
idéin 
idem 
idem 
idein 
idem 
idém 
idém 
idem 
idem 
idem 
ídem 

Ta

sación 

dalos 

pastos 

Peuls. 

306 
175 
175 
. 88 

-.306 
132 
219 
219 
J53 
J75 
175 
219 
263 
175 
132 
175 
132 
306 
328 
219 
350 
132 
88 

.263 
263 
132 
219 
153 
175 
88 

Í75 
109 
306 
175 
132 
219 
394 
263 
263 
263 
- 87 
219 
175 
263 
219 
•88 
175 
88 

132 
175 
44 

219 

Eipacie. 

Can

tidad. 

Ta
sación Eflptci*. 

Can

tidad. sacian 

PtitU. 

iiimoM 

ta-

saeios 

PMÍÍ». 

306 
175 
175 
•!88 
306 
132 
219 
,219 
'153 
.175 
,175 
219 
263 
175 
132 
175 

,132 
306 
328 
'219 
350 
132 
88 

.263 
263 
132 
219 
153 
175 
88 

175 
,109 
'306 
175 
132 
219 
394 
263 
263 
263 
87 

219 
175 
263 
219 
88 

175 
88 

132 
175. 
44 

219 


